
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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16532/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Ofic ina de Informac ión y Respuesta, en la ciudad de San 
Sa lvador, a las ocho horas del día veintidós de abril de dos mi l veintitrés. 

La suscrita oficia l de Información de l Instituto Salvadoreño del Seguro Soc ial. luego de haber recibido 
y admitido la solicitud de información Nº16532 presentada ante la Oficina de Información y 
Respuesta, por el solicitante , con número de Documento Único de 
Identidad  y qu ien ha so licitado lo siguiente : 
·constancia o informe del lugar de residencia que tiene registrado mi defendido  

, en el 1555. · Hace las sigu ientes VALORACION ES: 

De conformidad a lo dispuesto en los Arts. 6 y 24 letra b de la Ley de Acceso a la Información Pública 
(LAIP), que respectivamente establecen. "información confidencial es información privada en poder 
del Estado cuyo acceso se prohíbe por mandato constitucional o legal en razón de un interés 
persona/jurídicamente protegido";" la entregada por los particulares a los entes obligados, siempre 
que por la natura leza de la información tengan derecho a restringir su divulgación. .. " Asim ismo el 
Art 26 manifiesta "Tendrán acceso a información confidencial y reservada las autoridades 
competentes en el marco de sus atribuciones legales " . 

Asim ismo, el art 28 de la Ley de Acceso a la Información Pública dispone "/os funcionarios que 
divulguen información reservada o confidencial responderán conforme las sanciones que éste u otras 
leyes establezcan: de la misma forma, responderán las personas que a sabiendas del carácter 
reservado o confidencial divulgaren dicha información". 

Vista la docu mentac ión re mit ida por el peticiona ri o y lo expuesto en la m isma. la suscrita advierte que 
no se ha acred itado en legal forma la representac ión convencional establecida en el artículo 67 de la 
Ley de Proced im ientos Administrativos, por la falta de la presentac ión de un Poder Especial que 
estab lezca dicha representac ión; por lo que, no es procedente tener por subsanada la prevenc ión 
realizada en este proced im iento, por ser un requ isito esencial pa ra otorgar el acceso solicitado. 

En tal sentido, la información confidenc ial puede ser directamente solicitada por Autoridad 
competente, mediante reso lución judicial de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 34 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública. 

En consecuencia y de confo rmidad a lo regu lado en los Arts. 18 y 24 de la Constituc ión de la Repúb lica 
y 6, 24. 26, 28. 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública; 34 RELAIP Y 67 LPA. 
RESUELVE: 

Declárese inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada por esta 
dependencia y hágase del conocimiento que para re iniciar el trámite deberá presentar una nueva 
solicitud, que cu mpla con los requ isi tos antes mencionados. 
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